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N9 14716.—L 1 817 70 a fa
vor del Jefe Sección Adminis
trativa. valer de ia pfaniüa de 
horr¡s extras devengado por Jos 
Jefes de Departamento y sus 
Asistentes, de la Dirección Ge
neral de CaminoB, correspon
diente al mes de noviembre del 
corriente año.

N9 14718.—L 34.00, a favor 
de Droguería Mandcfer, valor 
de los artículos y mwt^ria'es 
suministradas a la Dirección 
General de Caminos, rata ser
vicio del D parlamento de Es 
tudio y Planificación.

N9 14721.—L 27.86, a favor 
de la Empresa Nacional de ( 
Energí i Eléctrica» valor que e 
raga la Dirección General de 
C minoí, por U modificación 
en la instalación de línea-*, tra 
bajo efectuado durante el mes 
de octubre del corriente año,

Np 14722.- L 560.00, a fa
vor de Fulgencio Paz D , v^Ior 
que le paga la Dirección Ge
neral de Caminos» como indem
nización por perjuicios oca
sionados en cuatro cas»?, sitúa 
das en eí trazo de ía C«.tretera 
San Pedro Sulu-Puerto Cortés.

N9 14723. - L 50.00, a favor 
de Doi oteo Turcics Ve’ásquez, 
valor que le paga la Dirección 
General deCafniws, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en una capa, la cual 
está pituada en la aldea Laa 
Delicias, jurisdicción de E' 
Progreso, en la Estación N9

22-820, de la Cam bra T*la- 
Progreso, lado derecho

N9 14724.-L 127 96, a fa- 
vor de Rubén Andina, valor que 
le naga 1» Dirtceión General 
de Caminos, p^r perjuicios oca
sionados en una casa de cons
trucción de bahareque, situad» 
¡entre las estacione* 70-000 a 
la 70“200,^e la Carretera Bü 
fa’o-Puerto Cortés.

N9 14725 —L 55.00, a favor 
de A ejt-ndra Maldonado, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral dp Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en un terreno cultivado, 
situado en el lugar denominado 
Río Blaren, San Pedro Sula, 
departamento de Cortés.

N9 14726.—L 11.50, a favor 
de Casa Jaar, vafor de los re 
rwFt' s suministrados a la Di* 
rtccíón General de Caminos, 
par» servicio del Taller Central 
dp San Pedro Sula.

No 14727.—L 378.00, a favor 
de María Salomón Bardales, va
lor que fe paga la Dirección 
General de Camino*, como in 
demníz - ción ror perjuicios oca
sionados en dos ca^aa de ma
dera. situadas en Ja estación 
N9 2-970 de ia Carretera San 
Pedro SuJa-Puerto Cutés.

N9 14728. L 1.041.00. a fa 
vt-r de Joté Isaías G rón, valor 
que Je p»ga Ja i) rección Gene
ral de Caminos, comoindemni 
ẑ ctóP ror perjuicios ocasio* 
nados en una casa situsda en 
la estación N9 5-220 de la ce-

rrptera San Pedro Su U-Puerto
CortéP.

N9 14731 —L 75.88, a favor 
de Marcial Orellana, valor qae 
le p»ga la Dirección General 
de Ccminof», como indemniza
ción per perjuicios ocasionados 
*n una casa de construcción 
de varilla, la cual está situad» 
entre Jas estaciones N9 30-807 
a ía 30-813 la carretera Bú- 
falc-Puerto Cortés.

No 14732. -L 200.00, a favor 
de Emi jo Gómez M., valor que 
le paga la Dirección Genial 
de Camino1», como indemniza- 
coi por perjuicios ocasionados 
en una casa de corstmccfon de 
bahareque, situada entre las» 
estaciones N9 70-862 a (a 
70 885 de la carretera Búlalc- 
Puerto Corté*.

N9 14733.-L 3.071 04, a fa
vor del Acerradero J a i m e  
Echeverrt, valor de la madera 
suministrada a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio da la Superintendencia 

H\

320.00

Quinto Curso de Educación Secundaria

Castellano ............................. .. -................. L 30.00
Inglés ........................................................... 25.00
Matemáticas (Trigonometría) ...................... 30.00
E&tudios Sociales......... ............. ............. . 4Q.OO
Física ................................................... 25.00
Biología ........................  ...........................  25.00
Química Orgánica ....................................... 25.00
Filosofía .............................*....................... 30.00
Dibujo y Modelado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.00
Educación Musical ....................................... 20.00
Francés......................... .............................  20.00
Profesor Je fe ..............................................  00.00 290.00

(Pasa a la Página A’P t)

No 14734. ~ L 345.50, a fa ver 
de Caaa Giacoman, valor de 
los repuestos suministrados * 
la Dirección G^neraJ de Can.i* 
no?, para ser vicia del Taller 
CentrtI de San Pedro Sula.

N9 14735.—L 287.52, a favor 
de José Miranda, vaJor que fe 
paga Ja Dirección General d© 
Ceminos, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
una casa situada entre las er- 
taciones N9 54-878 a la 54-931 
de la carretera Búfalo-Puerto 
Corté-»,

N9 14736. -L 14.00, a favor 
de Juan N. Kawas y Cía., va
lor de loa materiales sumini - 
trados a la Dirección Gener. ( 
de Caminos, para servicio d» I 
Taller Central de San Pedro 
SuJs.

No 14737.—L 9.019.72, a fa
vor de Maquinaria y Accero. 
ríos, S. A.> vhlor de loe repara* 
tos y accesorios suministrados 
a 1* Dirección General de Ca* 
minos, para servicio d' I Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 14739—L 90 00, a favrr 
de) Pagador Especial de C - 
minos, valor de la fclanill* co
rrespondiente a Ja DrlZBtra 
quincena de noviembre por 
gastos de la carretera Chinda-* 
Colinas.

N9 14740—L 176 98 a favor 
de variaa personas, valor de la 
planilla de boraa extrxa por el 
peraonst de la Sección de Vi- 
gifancia y Limpieza {Departa, 
mentó Administrativa) deí 

*de noviembre de 1958.
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Cuarto Curso de Educación Comercial

Castellano .........................................................

inglés ..........................................................
Matemáticas...............................................
Nociones de' Derecho ..............................
Derecho Mercantil.....................................
Elementos de Sociología ..........................
Sistema Bancario .....................................
Geografía Comercial.......................
Contabilidad de Costos..............................
Contabilidad Bancaria .............................
Profesor Jefe ............................................

40.00
25.00
40.00
30.00
30.00
30.00
25.00
30.00
60.00 
60.00 

00.00 370.00

Quuilo Cano de Educación Comercial

Castellano .....................................................  L 40.00
Inglés ..................................................................25.00
Matemáticas .........................................................30.00
Aduana y Práctica de Aforo........................ .......50.00
Derecho Mercantil........................................ .......40.00
Economía Política........................................ .......40.00
Organización y Administración de Emp. . . .  40.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ................. .......50.00
Mélodo Estadístico ..............................................30.00

Estudio? Sociales, 
María Elena Rivera.

Profesora Ciencia- Naturale--. Prof 

jamín Amaya y Ama va.

Matemática»
Pascua A.

Inglés, Profesora Elba 
G. de Ortega.

Educación Musical. 
Marcio Pascua A.

Btn-

Profesor Marcio 

María 

Profesor

l

Educación Física, Profa. María 
C. de Navarro.

CLASES GENERALES

£duc. Física y Deportes, Primera Edad . . . .  
Educación Física y Deportes. Segunda y Ter*, 

cera Edades..........................................

40.00

65.00 105.00

PERSONAL DE SERVICIO

Ecónomo .....................................................  L 95.00

Conserje ................................................. . 65.00

^bocinera....................................... .............. 40.00

Ayudante de -Cocina . ...................................  35.00

3 Lavanderas, a L 36.00 ceda una .............  108.00

2 Aplanchadoras, a L 36.00 cada u na .......... 72.00

3 Barrenderas, a L 36.00 cada u n a .............  105.00

Un chofer del Bus ....................................... 140.00 660.00

TOTAI.......................................... L 5.750.00

E! gâ to de (L 5.750.00) cinco mil setecientos cincuenta lem
piras mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1138

Tegucigalpa. D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acue ju u :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
, trabaja en el presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen
tal de St-ñoriías “San Vicente de 
Paúl”, de la ciudad de San Pe
dro Si>!a. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVA

Directora Profesora Julia Gu
tiérrez.

Sub-Di rectora, Profesora Sari
ta M. de Pascua.

Secretaria, Profesora Celsa Laí- 
nez.

Tesorera. Perito Mercantil Ma
ría Teresa Zelaya.

Inspectora*. Profesoras María 
C. de Navarro. Ciernen ti na Zela
ya, Elsie Schmidt y Odilia Ch. 
Baide

Escribiente Primera. Secretaria 
(Comercial, María Digna Luna.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cuitura General “A”

Idioma Nacional, Reverendo 
Manuel Cavero 0.

Estudios Sociales, Prof. Benja
mín Amaya y Amaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Argentina Orellana.

Inglés, Profesora Elba María 
G. de Ortega.

Educación Musical.
Marcio Pascua A.

Profesor

Ciencias Naturales 
Elena de Rivera.

Matemátiias,
nez.

Profesora 

Profa. Sara Laí-

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Educación Musical, Profesora 
Olga de Zúniga.

Artes Plásticas, Profesora Cel
sa Laínez.

Educación Física, Profa, Fran
cisca F. de Castillo.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Celsa Laínez

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General “B”

Idioma Nacional, Profa. Car- 
nen de Murillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Argentina Orellana.

Ciencias Naturales, Profesora 
María C. de Navarro.

Matemáticas, Profesor Benja
mín Amaya y Amaya.

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Educación Música!, Profesora Consejo de Curso y Orientación. 
Olga de Zúniga. Profesora Olga de Zumga.

Arte* Plásticas, Profesora Cel- Educación j.ara el Hogar. Pro
sa Laínez. fesora Graciela de BustÜIo.

r ,  --  .  t >  r  r „ B Tercer Curso deí Ciclo Común de Educación F.s.cs, Profa. Fran- Cuítu,„ CelKral
cisca F. de Castillo.

• j r> n  • > - Idioma Nacional. Profa. María Consejo de Curso y Unentacion, ^  v ,
Profesora Argentina Orellana. 0nd,na Zela>'a'

c, * j  7 /-■ í /- _  - Estudios Sociales Profesor José
3 4 S - 0 0 I H .

. . .  ri e tíji Educación Moral y Cívica, -Pro- Idioma Nacional, Profesor Ma- feSQr j osé ^ avarro R.
nue! Hernández S.

. . Ciencias Naturates, ProS. Ben-
Estudios Sociales, P»of. Benja- jatni'n ¿\maya y Amaya.

mín Amaya y Amaya.

Matemáticas, Profesor Marcio 
Educación Moral y Cívica, Pro* Pascua A.

fesora María Elena Rivera.

Ciencias Naturales, Profesora 
María C. de Navarro.

Matemáticas Perito Mercantil 
Alicia de Guillen.

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Educación Musical, Profesora 
Olga de Zúniga.

Artes Plásticas, Profa. María 
Elena Rivera.

Educación Física, Profesora 
María C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Reverendo Manuel Cavero 
O.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General “B”

Idioma Nacional, Profesor Ma
nuel Herenández S.

J  '  '««’ aM 
Estudios Sociales, Prof. Benja

mín Amaya y Amaya.

Educación Moral y Cívíca, Pro
fesora María Elena Rivera.

Ciencias Naturales, Prof. Ben
jamín Amaya y Amaya.

Matemáticas, Profesor Marcio 
Pascua A.

Inglés, Profesora Olga de Zú
niga.

Educación Musical, Profa. Ol
ga de Zúniga.

Ar*es Plásticas. Profesora Ma
ría Elena Rivera.

Educación Física, Profa. María 
C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orienta
ción. Profesora María Elena Ri
vera.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General “A” 1

Idioma Nacional, Profesora Ma^ 
ia Ondina Zelaya.

Estudios Sociales, Profesora Sa
ra M.- de Pascua.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Marcio Pascua A.

Educación 
0,?a de Zí

M,°**aL f>
umg,

f« o «  C'« * £ * B ¿ ¡ J r .V

Higiene Esen’».. n 
na de L ó p ¿ ^ J,r' Pr“'*

Estudios Aciales

Educación para el Hogar, Pro
fesora Graciela Bastillo.

Educación Física, Profa. María 
C. de Navarro.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Benjamín Amaya.

Cuarto Curso Normal

Castellano Profesora Sara M. 
de Pascua.

Inglés, Profa, Elba María G. 
de Ortega.

Matemáticas Prof. José Aníbal 
López.

Ciencias Naturales, Doctor Ar
turo Torres W.

Estudios Sociales. Profa. Adria
na de López.

Físicâ  Doctor Luí* Adrián Pa
redes.

Química Orgánica. Doctor Luis 
Adrián Paredes.

Química Minera!. Doctor Luis 
Adrián Paredes.

Dibujo y Modelado, Profesora 
María Elena Rivera.

Educación Música!, Prof. Mar
cio Pascua A.

Educación para e] Hogar, Pro
fesora Graciela de Bustillo.

Filosofía. Profesor José Aníbal 
López.

Psicología Educativa Profeso- 
a Mercedes S. de Pineda.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Mercedes S. de 
Pineda.

Técnica de !a Enseñanza, Pro
fesora Adriana de López.

Profesor Jefe, Profesora Sara 
de Pascua.

Quinto Curso horma} .

Dibujo y Modelado, Reverendo 
Manuel Cavero O. I

-"jeta
AdrianV de López.

Técnica y Práctica de U 
nanza, Profesora Adriana ^  
pez.

Organización y Administnó̂  
Escolar, Profesor Banj&min fe» 
ya y Amaya.

Filosofía e Historia de U 
eación, Profesora Sara M. 
Pascua.

Quinto Curso de Educaók 
Secundaria

Castellano, Profa, Mari* 0>|. 
na Zelaya.

Inglés, I  - 
M. de Ortega.

,Ingl«. Profesor, Bb. U*

p 3 ,temwÍCa® [Trigonowi,
Profesor Marcio Pascua A

ProfaEstudios Sociales 
Adriaisa Ae López.

Física, Doctor Luis Adriá fc 
redes.

Biología, Doctor Arturo To
rres W.

Química Orgánica, Docto Lá 
Adrián Paredes.

Fitaaofia, Profesora Maña Üt 
dina Zelaya.

Dibujo y Modelado, ReteraA 
Manuel Cavero 0.

Educación Musical, Praíoai 
Olga de Zúniga.

Francés,
Paz.

Profesora Auran é

n  Jefe' Profe<>«
indina Zelaya.

Cuarto Curso de Educuoit 
Comercial

Castellano. Profesor fmé Ád 
bal López.

Inglés, Profesora Elfca Meá 
G. de Ortega.

Matemáticas, Profesor finfc 
do Reyes.

lociones de Derecho, Una» 
do Trinidad Murifío Pax.

Derecho Mercantil, Liceaüti» 
Trinidad Muriflo Pst.

Elementos de Sod̂ togi*, ^  
cenciado Trinidad Murillo ft*-

Sistema Bancario, Liix*»^ 
Trinidad Murillo Pax,

Geografía Comerá*!, l*1̂ *  
ra María C. de -Varano.

Contabilidad de Costos. 
Mercantil losé Castro B.

Contabilidad Banetna. 

Mercantil Jorge Hirru V

Profesor 
Aníbal Lóp«.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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¿g  E d u ca c ió n

profesora María

Elba María
profe?***

Or*f*

^ t¡* .  p«**>r Herlin- 

v Práctica de Aforo. 

Ctleas-

Mercantil, Perito Mev- 

Trini<M Murillo Paz.

Política, Licenciado 

Murillo P®2*

Política. Licenciado 

Murillo Paz.

on J  Administración 

to rr .. Licenciado Trinidad 

paz.

’lidad Fiscal y Munici
p io  Mercantil José Cas-

B?
iKHn Estadístico, perito Mer- 

Joíé Castro B.

Jlgcjcj n Física. Profesor-t 

’ C. dfe Navarro.

fjW«>r Jefe, Profesor Herün- 

frltye».

’’ Ciases Ceneraies

tl¡toc*ción Física y Deportes, P 

Profesora Francisca de

t
lláwdón Física y Deportes, 

T Oíd, Profesora María C. de

fBSONAL OE SERVICIO 

iíwwjna, señora Rosa Murillo.

Dolores Sán-

Ar-jrrdo Y  1139

ltguc^iil*>a. D. C 2"> de abril de 196!.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los de febrero a diciembre del precinte
año. e! Presupuesto de Gas‘o< del Personal Administrativo v Docente, 
del Instituto Departamental Nocturno ‘“Guadalupe die Que«ada*\ de 
la ciudad de La Ceiba. At’ántida, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ..................................................... L 325.00
^ub-Director y Secretario ...........................  200.00
Concejero de Estudiantes . . . . ......................  100.00
Tesorero ......................................................  50.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMÍ \ DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional .............. ...........................L 36.00
Matemáticas ................................ *..............  30.00
Estudios Sociales ........................................ 30.00
Ciencias Naturales ......................................  30.00
Inglés .......................................................... 18.00
Educación Moral y Cívica..................... 15.00
Aries Plásticas .................................. . 15.00
Educación Musical ....................*................ 15.00

675.00

Segundo Curto

Idioma Nacional ..................... ....................L 36.00
Matemáticas ......................... ......................  30.00
Estudios Sociales ........................................  30.00'
Ciencias Naturales ........................... . 30.00
Ingrlé.s. ......................................................  18.00
Educación Moral y Cívica...........................  15.00
Ar*e< Plástica? ..................... . .................... 15.00
Educación Musical ......................................  15.00

Tercer Curso y

Idioma Nacional .............. ...........................L 36.00
Matemáticas ................................................. 30.00
Estudios Sociales ......................................... 30.00
Ciencias Naturales ......................................  30.00
Inglés .................................... .....................  20.00
Educación Moral y Cívica .......................... 15.00

(Artes Industriales ........................................  17.00
Educación Musical ..................... ...............  15.00
Educación para el Hogar...........................  17.00

Gaserje, señora

K

^Gañera, 
ífc

señora Isolina Ma*

Apdaate de cocina señora An- 
Ni Mejú.

^toderas: señoras Isolina 
y  OMia Cruz y Graciela de 
«»ttga,

probadoras: señoras Ramo- 

y Ernestina Rodrí-

Penden 

£

os: señora Marcelina 
t 7 señor Juan Angel Ma-

Cuarto Curso de Educación Comercial

Castellano {Lií. Ling. y Filología) ............. L 00.00
Inglés .......................................................... .......00.00
Algebra ....................................................... .......30.00
Contabilidad Bancaria ........................................30.00

1 ftj. , , Contabilidad de Costos ............................... ...... 36.00
ki “tis, señor Eusebio Sistema Bancario ........................................ ...... 15-00

Elementos de Sociología .................................
Nociones de Derecho .................................. ...... ^
Derecho Mercantil ........................• • • * • • ^O."®
Geografía Comercial .................................. ...... 24-00

■irados devengarán ti 

“ ^>»do en el Presupuesto 

í *  *  *‘<*0 Instituto, desde 

que enpezaron a pres- 

* l,*t,os.'—Comuniqúese. 

*• Villeda Morales.

ift Estado en el .
^  Vacación Pública, i Ga"t0s ^traordmanos

/««a Miguel Mejía.

Clases Generales

Educación Física y Deporte; (todas las Eda

des. Señoritas.......................  »‘ **¿*V‘
Educación Física y Deporte* (todas las t-da- 

de? i Varones ..........................................

L 40.00 

40.00 

L 20.00

El gasto de * L 1.783.00 i mi! setecientos ochenta y tres lempiras 
mensuales. asignado? en el presente acuerdo, se hará efectivo por & 
Tesorería Especial de dicho Instituto .—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M oh a n es .

El Secretorio de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1140

Teeucisalpa. O, C.. 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la RepúbHca

a c u e r d a :

Artes Industriales, 
Humberto Mendoza.

189.00

Nombrar el Persona! Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año. en el 
Instituto Departamental Noctur-| u  
no “Guadalupe de Quezada”. de[berto Humber. 
la ciudad de La Ceiba, Atlánti
da. en la forma siguiente:

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Alberto Cáceres.

Insrlés
Riettie.

Ingeniero Eduard S.

Educación Musical, 
Axa Castillo.

Profesora

Profesor

Artes Plásticas. Bachiller Ro-

Educación para el Hogar, Pro
fesora Alicia de Cáceres.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Alicia de 
Cáceres.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Baudilio Pineda L,

Tesorero y Consejero de Estu
diantes, Profesor J. Alberto Cá
ceres

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

189.00 Idioma
Urtecho,

Primer Curso 

Nacional. Profa. Ruth

Matemáticas, 
René Galeas,

Perito Mercantil

210.00

Cuarto Curso de Educación Secundaria

Castellano (Lit. Ling. y Filología) .............L 30.00 ¿
Inglés ......................................................... .......20 00
Francés................................ -.............................18 00
Algebra y Geometría .................................. .......18 00
Filosofía ...................................................... .......18 00
Biología ...................................................... .......15 00
Geología ......................................................  15.00
Química Mineral................ ........................ .......18 00
Física . ..................................................... .......18.00
Estudios Sociales ......................................... .......24 00
Artes Industriales........... ........................  13.00
Educación Musical ......................................  15.00
Educación para el Hogar . . . . . . ......... « . . .  0000 { 222.00

Estudios Sociales, Prof. Baudi
lio Pineda L.

Ciencias Naturales, 
César Hernández.

Profesor

Cu«rto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano (Filología, Lingüís
tica y Literatura Española, Ba
chiller Enrique Martínez.

Inglés. Ingeniero Eduard S* 
Riettie.

Francés, Bachiller y Profesor 
Gustavo Berlioz.

Matemáticas (Algebra v Geo
metría). Bachiller \ Profesor 
Gustavo Berlioz,

Estudios Sociales (Geografía 
de Africa y Asia, Historia Uni
versal (Antigua y Media) y Edu
cación Cívica), Profesor Baudilio 
Pineda L.

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Bachiller Ernesto 
Galeas.

Química Mineral, Bachiller Er
nesto Galeas.

Moral y Cívica, Profesor J. Al
berto Cáceres.

Artes Plásticas, Bachiller Ro
berto Humber.

Educación Musical, Profesora 
Axa Castillo.

Inglés, Señorita Ñola Alien.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profa. Ruth 
Urtecho.

Matemáticas, Perito Mercantil 
René Galeas.

Ciencias Naturales, 
César Hernández.

Profesor

196.00

Es'udios Sociales, Prof. Baudi
lio Pineda L.

Educación Moral v Cívica, Pro
fesor J. Alberto Cáceres.

Artes Plásticas, 
herto Humber.

Bachiller Ro-

Educación 
Axa Castillo.

Música!. Profesora

Inglés. Señorita Ñola Alien.

Tercer Curso

idioma Nacional, Profa. Ruth 
Urtecho.

Filosofía, Bachiller 
Gustavo Berlioz

v Profesor

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Bachiller Roberto Hunv 
ber.

Educación 
Axa Castillo.

Musical Profesora

A.rles Industriales Profesor 
iumebrto Mendoza.

Educación para oí Hogar, Pre* 
fesora Alicia de Cáceres.

Biología. Bachiller Ernesto Ga
leas.

Educación Física, 
Alberto Cáceres.

Profesor

Cuarto Curso de Coniercia

Castellano (Filología y Lin
güística), Bachiller Enrique Maxv 
tmez. |

Ingeniero Eduard S* 

4
Matemáticas, Bachiller Roberto 

Humber.

Inglés.
Riettie.

80.00

20.00

TOTAL ..................................L l -783 00

Matemáticas
Humber.

Bachiller Roberto

Estudios Sociales, Prof. Baudi
lio Pineda L.

Ciencias Naturales, 
César Hernández.

Profesor

Nociones de Derecho, 
do Claudio Lícona.

icencia*

Derecho Mercantil (Doctrina JÉ 
Libro I. II v III del Código d4 
Comercio, Licenciado Claudio Li*̂  
cona.

Contabilidad de Costo .̂ Perití^ 

Mercantil Enrique Lanza. *

Elementos de Sociología, Persa 
to Mercantil Francisco Ríos. |

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Sistema Bancario Nacional. Pe- 
rilo Mercantil Francisco Ríos.

Geología Comercia!. Profesor 
Baudilio Pineda L.

Contabilidad Bancaria Perito 
Mercantil Enrique Lanza.

Clases Generales

Educación Física Deportes 
(Todas las Edades de Varones), 
Profesor J. Alberto Cáceres.

Educación Física y Deportes 
(Todas las Edades de Señoritas), 
Profesora Alicia efe Cáceres.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia! de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

primeros meses devengará el 
dej sueldo tope, de conformidad 

con e I Artículo 66 de la? Dispo
siciones Cenerales cíe! Presu

puesto.

Las nombradas devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos, 

excepto la comprendida en el Ar

tículo 66 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto.—Comu

niqúese.

R . V il le d a  M orales .

F.l Sccrctario de Estado rn el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Y ' 114A 

Tegucigalpa. D. C.. 29 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e k d * :

Nombrar a partir del 1 ’ de 
mavo del presente año. al señor 
Leandro Sosa Ardón. conserje de 
la Escue!a Normal Rural de Se
ñoritas de Villa Ahumada. Danlí, 

sustitución de César Núñez. 
que renunció.

El nombrado desempeñará el 
cargo de mozo de la Sección de 
Cultivo de dicha Escuela; y de
vengará e[ sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N? 1141

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril
1961

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del V de 
mayo del presente año. al señor 
: Darío de Jesús Mejía, conserje 
de la Supervisión Departamental 
de Educación Primaria de Copán,
- n sustitución de Miguel Osmun- 
r!o Mejía, que renunció.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los cTos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
e* Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
( omuníquese.

R. V ille d \  M o ra le s .

Ll Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acucrdo N" 1144 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abrí! de 1961.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto “Minerva”, de San Pedro Sula, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Acuerdo N" 1145

Tegucigalpa. D. C.. 29 de abril 
de 1961.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis- 
trativ o. Docente y de Servicio, 
que trabajará durante e! presente 
año, en el instituto "Minerva", 
de San Pedro Sula. en Ía forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Prof. Gustavo Guz- 
mán.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Alian Paredes.

Consejero de Estudiantes. Profe
sor Antonio Cruz.

Tesorero, Perito Mercantil Jo
sé Ismael Melgar.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CILTUR4 
GENERAL

Primer Curso

¡ Idioma Nacional, Profesora 
Florinda H. de Guzmán.

Director.........................
Sub-Director y Secretario 
-Consejero de Estudiantes
Tesorero ........................

L 300.00 
150.00
50.00
50.00 L 550.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ........................................... L 30.00
Estudios Sociales ........................................ .......25.00
Educación Mora] v Cívica.................................. 15.00
Ciencias Naturales ...................................... .......25.00
Matemáticas ................................................. ...... 25.00
Inglés........................................................... ...... 20.00
Educación Musical ........... ................................. 15.00
Artes Plásticas ................ ................................ 10.00
Educación Física ........................................ ...... 10.00
Consejo de Curso y Orientación .................. ...... 00.00

Matemáticas,
Guzmán

Profesor Gustavo

Ciencias Naturales, Profesora 
Florinda H. de Guzmán.

Estudio  ̂ Sociales, Profesora 
Corina Me!éndez

Inglés, Profesor Jorge Haley.

Física, Prof. AlianEducación
'a red es.

Educación Musical Profesor 
Venancio López.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Florinda H. de Guzmán.

la fecha en nu
tar sus servicio^

t i  Secretario de F* j 
Despacho de

/**>

Acuerdo V  

de 1961.

El Presidente de U R e ^

Nombrar a lo* 

f eso res, Miembro, kM ? ^  
ae Jas Escuelas 
parlamento de FItod>t0'5 *  
zan- «  I* f»raw ájróMe.

Raúl Flores »« ,;« , ,v 

i' '»
Reparto, de esta cio^ ~

sustitución del Pm f«,7ü_ 
Augusto MorgM,

r / r i s r -
r Matilde Reyes, D„Wot x. k 
Escuela Urbana Mixt* “15 
Septiembre”, del k
Onca, en sustitución de! hém 
Raúl Flores Ramírez, que m  7 
otro puesto. (A partir *>1 17 
abril).

Marta Luz Troche*, Pnfam 
Auxiliar de la Escuela lié* 
Mixta “15 de Septiembre”, 
Municipio de One», en 
ción del Profesor M¿til¿ R**, 
que pasa a la DJiwcíób * k 
misma. (A partir del VlAtééfy.

Julia Ochoa, Profesor» km- 
liar de la Escuela Urbana Mhk 
“Monseñor Ernesto fulla*", é- 
esta ciudad, en suatítuáóii 
Profesora Mélida Suazo de Son, 
que pasa a otra Escuela. (A p» 
tir del 17 de abril).

175.00

Acuerdo Nn 1142

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961

Ej Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 
mayo del presen’e año. a las m- 
 ̂.'•-uienit‘s personas. Miembros de la 
 ̂1 scueía de Enseñanza Especial de 
i ¿ta ciudad, en la forma 
mente:

Señorita Cándida Canales F., 
ascenderla del cargo de ayudante 

f de Ecónoma de la Escuela, a Ecó- 

noma de la misma en sustitución 

"‘de la señora Angelina v. de Gui- 
farro, que renunció, i A partir del 

fV ’ de mayo).

Señorita Elvira Chacón ayu- 
d.mte de Ecónoma de la Escuela 
de Enseñanza Especia! de esta 
ciudad. en sustitución de la Se

ñorita Cándida Canales F., que 
* fue ascendida. La nombrada es 

empleada nueva durante los dos

Segundo Car-'n

Idioma Nacional ..........................................  L 30.00
Estudios Sociales ........... ............................ 25.00
Educación Moral y Cívica ...................... 15.00
Ciencias Naturales ...................................... 25.00
Matemáticas .............«..................................  25.00
Inglés........................................................... 20.00
Educación Musical .................... ............ . 15.00
Artes Plásticas ....... , ..................................  10.00
Educación Física . . . . .  ........................ 10.00
Consejo de Curso y Orientación ..................  00.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje ......................................................  L 30.00

Artes Plásticas, Profesor Alian 
Paredes.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Florinda H. de 
Guzmán.

Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesora 
Florinda H. de Guzmán

Matemáticas,
Guzmán,

Profesor Gustavo

MéUda Suaío de Sumó, 
sora Auxiliar de la Etc. dr Ni
ñas “República de Argentiní”, ét 
esta ciudad, en sustitución de Jk 
ría Isabela Portillo Baratan», 
abandonó el puesto. (A ptrttr Al 
17 de abril).

175.00

30.00

GASTOS ESPECIALES

Alquiler del edificio.................................. L 250.00
Gastos de Escritorio y Secretaría................  5.00
Gastos de Escritorio v Tesorería..................  5.00 260.00

TOTAL.......................................... L 1.190.00

El gasto de (L 1.190.00 \ mil ciento noventa lempiras mensua
les. asignado? en el presente £ cuerdo, se hará efectivo por la Teso
rería Especia) de dicho Instiuito.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Ciencias Naturales, Profesora 
Florinda H. de Guzmán.

Estudios Sociales, Profa. Cori
na Meléndez.

Inglés. Profesor Jorge Haley.

Cultura Física. Profesor Alian 
Paredes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Florinda H. de Guzmán.

Artes Plásticas. Profesor Alian 
Paredes.

Educación Física, Prof. Alian 
Paredes.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Corina de Me
léndez.

Sara Almendáns,
Auxiliar de la EscueU Ritial %  
ta de El Divisadero, Municipio k 
Sabanagrande. (A partir dfi p* 
mero de mayo). (Anna* •  
personal).

Adelina Avila, Profesora A» 
liar de la Escuela Rural Mato* 
El Vino, Sabanagrande. (A £  
tir del primero de n*yoi 
mentó de personal).

Reina Mejía, Profesor» ^  
lia r de la Escuela 
ta “15 de Septiembre, <W 
n ic ip ió  de Orica. < i
primero de mayo). <-

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje, don Alfonso Portillo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e! Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde [

personal^ •

Irma Isabel 
Auxiliar de la E*f** <•

“Monseñor E***6*  ^  

^  esta ciwW, ™ ^
Mixta
líos”, 

ción de la Profeso» ,r**

mez Suato,
(Ap*

r de! 17 de abril I.

Joaquín Zúmg*.

Escuela Rural ft»
aldea de Z a m b r a n o ^ ^  J 

[rito Central, en 

María Alicia

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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ik
del I ’ de ma h Acuerdo N" 114-7

1&>7*
Vides. Profesora

■MjSLl Ifcto "Bepúb’ica de 
est* ciudad, en Í-US' 

^  Profesora V jetona

* £ * & - .  i *  p f ?  »s o,£  
f f .  iA I-*"" ,:> d'

*3'-

| Tegucigalpa. D. C.. 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Zátígft Moliítfl- Profe-
la Escuela I r 

** “República de El
* del Municipio de Ta- 

partir del IB de *hn)>. 

^ t o d e P * * ”* ^

Heroíáes 
AuxiUw 

w* Mixta <feí

que pasó a otra Escuela 
tir deí 1" de lebrero».

par- Acuerdo Vo 1150 Pastora Hernández. Directora 
, de la Escuela Bura] Alvaro Cor» 

Tegucigalpa. D. C.. '29 de abril j tr̂ ra~". de la Aldea Jucutuma, 
Vefásquex, Directora j de 1961. ¡Municipio de San P«3r° ^u l^enSonía V 

de la feuela Rural ‘'Dionisio de 
Herrera", de la Aldea C uyama - 
pa. .Municipio de Morazán, en sus
titución de Ovidia SabiJlón. que 
pa»ó a otra escuela, t A partir del 

de febrero,).

Nombrar a partir del Io de ma
yo. del presente año. a la Profeso-) 1 
ra Argentina Pineda, Consejera 
de la Escuela Normal de SeñOTÍ ) Ramona Ramírez Directora de 
tas. de esta ciudad, en sustitución ¡ 1® Esc uela fíural de la Aldea Las 

Laura Hüda Zúniga. que go-1 Cuevita*. Municipio de Morazán, 
za de licencia. en sustitución de Sonía N. Yelás-

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir deí I' de ma
yo del presente ano. a los siguien
te? Profesores, Miembro* dei Per
sonal Docente de la Escuela Nor
ma] Rural Mixta de San Francis
co. Atlántida:

„ . . , Tomás H. Dixon, Profesor de 

La nombrada devengará el sueí- jpartir T í  lH e ^e W o  *' M*rganta

Dixon. Profesor
en sust 

Ebanks, que renuncio.

Marca Quesada. Maestra Auxi-j Dilía E, Zeíaya, Profesora de
do asignado en e| Presupuesto 
CtíiPiaí de Egresos e Ingresos. 
excepto durante ios dos primeros i liar (interina) de la Escuela Ur-¡Educación para Vi Hogar, Encar-rt TVr* Pro- ‘ uc ja uc>a uuutmion para ei mear

les Kon>er(̂ V- ,, 'meses, que devengará el 80% del I baña “José Cecilio del Valle”, delgada de la Despensa y Superviso- 
uiilív de la rtuea sueldo tope, de conformidad con j Municipio de Oianchíto. en susti-j ra de cocina y comedor en sus- 

Aftl Municipio de , ^  j „  j _  r>:_____U,ljr.;A« J „  ________ l * ____ r\__i r . ’ m .. _ j .Articulo 66. de las Disposicio-1 tución de Son i a Núftez, que goza tiiución de Aura Ondina Pineda, 
ne«¡ Ceneráles del Presupuesto.^ de licencia por lo? meses que fal-jque pasó a otro puesto.

tan de/ año. iA partir del 1" de 
abril).

(Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en ci 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1148

a c u e r d a ;

Lucia. en sustitución de ’la 
S ic a  Erlinda Rodríguez. que 
' « oíto puesto. t A partir ¿el 

Je abril)-

Rodríguez. Sub-Direc- 

Ak* & 1* Escuela Urbana Mix
ta Jet Municipio de Santa Lucia,
«  institución de la Profesora 
ftac* de Zapata, que pasa a otro 
-¡rto en la misma escuela. (A 
5£'deJ 22 de abril),
‘■i _ r.. , | Tegucigalpa, D, C. 29 de abril

ÍUw* de Zapata D.vectora de ^  Í% L
li Escuela Uffeana Mixta del Mu-
wópio de Simta Lucía, en sus- El Presidente de !a República 

i  fectóa de 1« Profesora Marpari- 
1 ¿e Chéve*, que pasa a otra 

partít det 22 dv-
b̂nl).

^ )l»rg*rita Chévez de Cruz, Di- 
Hftore de U Escueto Urbana 

“José Trinidad Cabañas", 
t í Municipi» de Reidora, en 5ii 
üHeiófi del Profesor Santos Kaú\ 

que abandonó el puesto, 
partir del 22 de abiU \.

Mirtha Eliiabeth Godoy. Pro. 
feo»* AuJfi)i*r de la Escuela Ru- 

1 o) Mixta de la aldea de Las Fío 
f », ée este Disítrito Central. \ A¡j- 
| Mito de personal). (A partir del 
} V Ae mayo),

Mtrisabel Cardona Profesora 
de la Escuela Lrbana 

Ü ^  fifias “Estados Unidos de 
de esta ciudad, en sus- 

de l& Profesora Ciernen-

María Celeste Ha]), SubD i rec
tora (interina) de la Escuela Ur
bana “José Trinidad Cabañas”, 
Municipio de El Progreso, en sus
titución de Abeíína M. de Lazo, 
que goza de licencia por ¿eis (ó> 
semanas por maternidad. CA par
tir del tres (3) de abril).

sustitución de Enoícenda Estrada, 
que renunció. iA partir del 1 dft 
abril».

Dia Escoux NW>ua AuxiUat 
de la Esc. Urbana “República d^ 
Chile'\ del Municipio de Puerto 
Cortés, en sustitución de Aída de 
Muñoz, que pasó a otro puesto, 
f A partir del 1" de abríl).

Luciano Hernández. Sub-Direc- 
tor de la Escuela Mixta “Marco 
A, Soto”, del Barrio El Porvenir, 
Municipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Eli# Escoto, que pa
só a otro puesto <A partir del 1" 
d  ̂ abríU ,

Aída de Muñoz, Directora de la 
Escuela Rural “Heriberto Cas-ti
fio”, de la Aldea Cienaguita, Mu
nicipio de Puerto Corté*, en sus
titución de Luciano Hernández, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
deí 1“ de abril).

María Elena Sierra, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de Chile”, del Muni
cipio de Puerto Cortés. (Aumento 
de Personal). (A partir del I9 de

Aura Ondina Pineda, Profesora

Wondr&gón, que renuncio.
í (A partir del 1* de mavo I.

i López Pineda. Direc'o-
; ««p|a Escuela Rural Mixta de 
í }f* CwíUk (J), de este Distrito 
;>i Utral, en sustitución de la Pro- 
V"*™ Z. de Rodríguez,

* oira Escuela, t A par- 
"" ael 1“ mayo).

Z. de Rodríguez. Direc* 

jfejv** la Escuela Rural Mixta 
*,d̂  El Tizatülo. de este 

l ^ fî aÍ, en sû tituciój} de 

v ^««ora Beatrí* Lóv*ei PiTO- 
** í 1» pasa 

i it\ 1>

nQmbrados devengarán el 

Iteneji derecho, con- 

¿ ?  17X de fecKa
■ *  «tübre de 1957. de<de la 

^  topetaron a pr'*star
¿n0s-'~Comuníque!se.

r R- VtlXE»A MiiRU KS.

de Estado en t] 
Educación Pxibliea.

■/••a Jí¿gue{ CVjíd.

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del Departamento de Yo- 
t o , en Va forma «¿guíente*.

Aminta Fuentes, Directora la 
Escueta Rural de Ja Aldea Urraco 
Sur Municipio de El Progreso. 
(Escuela Nueva). (A partir del 
i* de febrero).

Rosa Amelia Paz, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Bri
sas del Norte, Municipio de El 
Progreso. (Escuela Nueva), (A 
partir del U de febrero),

Eda Yaftes, Directora de ía Es
cuela Rural de la Aldea El Ver
tiente, Municipio de; Ei Pr^gtew. 
(Escuela Nueva). (A parir del 1(J 
de febrero).

Matilde Sánchez, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea La 
Cuarenta, Municipio de El Progre
so. (A partir -del l 1* de febrero).

de Martha Haydeé de Domínguez, 
que goza de licencia por seis se
manas por maternidad, (interina
mente ). (A partir del 11 de 
abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. ViiXEbA Morales.

El Secretario de Estacfo en el 
Despacho de Educación Public».

Juan Miguel Mejía.

Elba M. de Reyes, Profesora de 
Castellano, del Cuarto Curso de 
Educación Norma/ fiura/, en sus
titución de Judíth de Barahona, 
que se trasladó a Comayagua.

Francisco Reyes Arias, Super
visor de la Escuela Demostrativa 
y Auxiliares Anexas a la Escueta, j abril). 
en sustitución del Profesor Luis] Thesla Ordónez de Castro, Ma- 
R. Barasona, que fue trasladado a estra Auxiliar de la Escuela Urba- 
^ na “Manuí$ Bonilla”, del Munici

pio de Puerto Cortés. (Aumento 
de Personal!. (A partir del 15 
de marzo).

María del Carmen López, Maes
tra Auxiliar de U Escuela Urbana 
“Luis Landa”, del Municipio de 
Omoa, en sustitución de Mercedes 
Barahona M., que paso a ofro 
puesto. (A partir del 1' de abril).

Mercedes Barahona M., Maestra 
Auxiliar de la Escuela Mixta 
“Marco A. Soto”, de) Barrio El 
Porvenir, Municipio de Puerto 
Cortés. (Aumento de Personal). 
(A partir del V' de abril),

Lilian Ló̂ er, Trejo. Maestra, Comayagua.
Auxiliar finterina) de la Escuela
l/rbana “José T-mi.lad Cabañas”, ,ÍM r¡>1 , 3e dar orim.atíon»
Municipio d, El Progrco «  sus- C U j S S S
Jtucion de Luda Barahona de » ¿  a,/mnos ¿e ,
Bu«, lo que g0za de l.cenc.ajw |m 5uslituci6n d(, Dilia £
sejs (o) semanas por maternidad. - „
/* , i 3 j i -i; que renuncio.(A partir del 5 de abril). P

i María Luz Escalante, Profesora
Yolanda López, Directora de la 1 Encargada de dar Orientaciones

Escuela Rural Esteban Ouaroio- j Pedagógicas y hacer demostracío-
la , de la Aldea La Estancia, Mu- j nes a alumnos de la Escuela,
ni cipio de Morazán, en sustitución '<en sustitución de Corina Martínez

Ordóñez. que renuncio.

EUgio P&7.. Profesar Eucar^ado 
de dar Orientaciones Pedagógicas 
y hacer demostraciones a lo» alum
nos de la Escuela, sustitución 
de Corina Martínez Ordóñez, que 
renuncio.

Silvia de Gómez, Directora de 
\a Rural de la Aldea San
ia Martha, Municipio de El Pro-[de 1961. 
r̂eso. (Escuela Nueva), (A par

tir del V de febrero).

Acuerdo N* 1M9 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril

Catalina Rodríguez Al v arado, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural “Francisco Morarán'-' de la 
aldea Baracoa. Municipio de Puer
to Cortés. (Aumento de personal) 
(A partir del de abril).

José Angel Muñoz. Maestro Au
xiliar de la Escuela Rural “Este- 
¡ban C»«ardióla” de la aldea E\ ía- 
j raíso, Municipio de Omoa. <Au* 
i mentó de personal! <A partir del 
\\a de abril i.

El Secretario de Estado en el j Juana Madrid Maestra Au\i- 
Despacho de Educación Pública, liar de la Escuela l rli¿n \ "

blíca de Costa Rit a"

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiei-rn a pres
tar sus servicios.—-Comuniqué.

R. Viiarda. Morales.

Juan Miguel Mejía.

El Presidente de la República

a otro puesto, 
de mavo y

(A

i

Cavmen Cartón, Directora de la' 
f̂ sí uela Rural de la Aldea El Ver
tiente. Municipio de San>3 Rita. 
(Escuela Nueva). tA partir del 1" 
de febrero),

¡Martina Ai varado. Directora de 
la Escuela Rural ‘‘Vicente Ceor- 
£e \ Je la Aldea Puentecita N* 1, 
Municipio de Yoro. en sustitución 
(íe Héctor í̂acedo. i A partir del 
1" de abril».

| l.inm,! Pleité*. Directora de la 
E*enela Rural de la Aldea de Pa- 
\ a Municipio de ^ oro. * Escuela 
Nue\ íh . i A partu del l l> de abril (.

0\ idia Sabillón. Directora de la 
E*<uela Rurál de la Aldea La Pi
fa. Municipio de El Negrito, en 
^usUWcum üc Georgina Aguilar. j

A crtR O A :

Acurdo Nv 1151

Nombrar a partir del 1* de ma
yo deí presente año, a ía Profesa
ra Argentina Pineda, Catedrática 
de Educación Moral de Segundo 
Curso Sección 4'D’\ del Ciclo Co
mún de Cultura Geenral de ía Es
cuela Normal dr Señoritas, eu sus
titución de la Profesora Consuelo 
de Morales, que renunció.

La nombrada devengará el suW- 
ilo asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Eructa, desde )a 
techa en que empiece a prestar süs 
<erv icios— Comuníquese,

R . Víi.i.i;n\ M or a le s .

El Secretario de Estado en ?I 
Despacho de Educación Publica,

Juan M ig itl Mejía.

cipio de Choloina. i Aumcnío de 
personal) <A partir del í de
■ abrilt.

Alam Osualdo Paredes. Marero
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril | Auxiliar de la Escuela l  rbuna

de 1961. r'Minerva ' del Municipio de Po-
r,, n . ,  , , „  .... [trerillos. (Aumento de persona h . 
El Presidente de la Republn-® /4  ¡(. (M j (, rfe afcri|)

ACUERPA: \ Mílan Reves. Maestro Auxiliar
n . de 3a Es< uefa Urbana ''Lempira'' 

Nombrar a los siguientes P ro fe- f¡0fradía Municipio de San Pe- 
soíes. Miembros del Personal de1 
las Escuelas Primarias Urbanas v
Rurales del Departamento de Cor
tés. en la forma siguiente:

Rifa Pineda V, JVJaes/ra Auxi
liar de la Escuela Urbana "Dioni
sio de Herrera"', del Municipio de 
San Pedro Sula. (Aumento de 
pi v. (A partir del l fl de 
abril t.

CJeopaíra de la Rocha de A Ion
io Maestra Auxiliar de la Escuela 
l vbana “Leopo'do Asuilar íX . de 
San PedTo Sula. en sustitünón de 
Kíta Pineda V,. que a otro 

[puesto, lA partir del 15 de abril).

dro Sula. en sustitución de Mar
garita de Matamoros que pas»> a 
otro puesto. (A partir del 1* dt 
ab r il i .

Dolores Bú de Castro, Maes-tr/ 
■Auxiliar de la Escuela Rural “‘Jo 
sé Castro López” de la aldea Che 
tepe. Municipio de San Pedro Su 
ía. i Aumento de personal* 
partir del 1" de abrilt.

Benjamín Webster l.i-nius. Sul 
¡ Director de la Escuela Rural ‘‘"J< 
sé Castro López" de la aldea Cb» 
tepe. Municipio de Sd/i Pedro >t 
U, en sustitución de Dolores tí
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¿e CaMro que pa?‘>̂ a otro puer
to. i A partir del 15 de abril f.

Bessy Figueroa. Directora de la 
Escuela Rural •‘Lempira’’ de la 
aldea Laguna^ de Tembladeras, 
Municipio efe San Pedro Sula, en 
sustitución de Dionisio EK'obat 
que pasó a otro puesto. (A par

tir del abrí?».

Dionisio Encobar. Director de 
la Escuela Rural "Marco A. Soto 
de la aldea San Antonio deí Perú. 
Municipio de ^an Pedro Sxda. w> 
sustitución de Havdée Caaííío que 
renuncio lA partir <lel i  
abril).

Manuel de Jesús Murcia Valle. 
Director de la Escuela Rural ‘"Do
mingo SagasUime" de la ald?a La 
Ceihits, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Carlos A, 
Portillo que pasó a otro puesto. 
(A partir del de abrilf,

Bertha Lidia Bú Mejía. Directo
ra de la*Escuela Rural “Marco A. 
Soto” de la aldea La Pita, Muni
cipio de San Pedro Sula, tn  sus
titución de Patricio Ríos B., que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1" de abril).

Alfredo Moran Tumo?. Direc
tor de la Escuela Rural "'José T. 
Cabañas \ de la Aldea Say* Uidto, 
Municipio oV Vif/anuev en su 
titución de Blas Benítez Castro 
que pasó a oíro puesto. (A partir 
<ief í" efe abril).

Mercedes Socorro Salgado. Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”. de la Aldea 
El Milagro, Municipio de Villa- 
nueva. í Aumento de Persona/). 
■■(A. partir del I9 de abril).

Patricio Ríos B.. Maestro Auxi- 
liar de la Escuela Rural ^Mmer- 
va”, de la Aldea El Porvenir, Mu
nicipio de S&rv Mwvin .̂ \ 
de Personal). (A partir T de 
abril).

Ada María García, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural '‘José C. 
del Valle”, de la Aldea Playitas, 
Municipio de San Manuel. íAu
mento de Personal). lA pártir del 
I9 de abril).

Celina Mejía Jiménez, Directo
ra de la Escuela Rural “Ange] Z. | 
Hwie\ de la Aldea Las AJar/as. 
Municipio de Sania Cruz de "Yo-l 
joa. (Escuela Nueva). )A partir 
drí V th abril ».

Lesbia Reyes, Directora de la 
Escuela Rural “Marco A. Sofo'% 
de ía Afdea Pedernales, Municipio 
de San Amonio ¿e Cortfe, en sus
titución de Francisco Leiva Ena
morado, que pasó a otro puesto. 
(A partir del l 1' de abril).

Amanda Anárade H e rre ra , 
Maestra Auxiliar de ía Escuela 
Rural "Raúl ¿aldivar la Al
dea Rio Lindo, Municipio de San 
Francisco de ^ ojoa. en sustitución 
de Max Ventura h.. que renunció- 
i A partir del 1’ de ábril).

Lo-¿ nombrados devengarán el 
sueldo a c\ue tienen derecho, con
forme Decreto V4' 173 de /echa 
16 de octubre de 1957̂  desde la 
lecha en que empezaron a prestar 
bus servicios.-—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migwi Mejía.

Acuerdo N 1152

Tegucigalpa. D, C-, 29 de abril 
de 1&61-

t i  Presidente de la República

ací/ekda  •

.Nombrar a partir del l* de ma
yo del presente año, aJ Profesor 
Luis R. Barahona. Supervisor de 
las Escuelas de Demostración V 

| Práctica de Ajuterique, Los Empa- 
[ tes. Agua SaJacía y Palo Pintado, 
i de ta Escuela Normal Rural de 
1 Varones Ej Edén, Comayagua, en 

de (sustitución dei Profesor Francisco 
Reves Arias, que fue trasladado a 
Atlántida.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia] dicha Escuela, desde h 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese,

R . V íl l e g a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ¿i 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Lo= nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V  173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la fe
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R, VILLEDA MoRALtS,

El Secretario de Estado en el 
Desoarho de Educación Publica.

Juan Miguel Me¡íct.

Acuerdo N,; 1153

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Repúhíica 

acuerda. :

Nombrar a Jos siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales de este Departamento, en 
la forma siguiente:

Ana Felisa de fí/oí, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural “Pri
mero de Agosto”, de la Aldea El 
Cruce;, Municipio de Santa Ana. 
(Aumento de Personal). (A partir 
del 24 de abri)l.

Celina Lagos Alvarado, Directo
ra «interina) de la Escuela Rural 
“Francisco Morarán”, de la Aldea 
La Trinidad, Municipio de Saba- 
nagrande, en sustitución de Ame
lia Lagos, que goza de licencia por 
los meses que faltan del presente 
año, (A partir deí 1" de mayo).

Rafael Castillo üchoa, Maestro 
Auxiliar ( interino) de la Escuela 
Lrbana Mixta “República de Pa
namá”, de esta ciudad, en sustitu
ción de Sonia Cubas de Turcios, 
que goza de licencia por 6 sema
nas por razones de maímiidad. (A 
partir deí 28 de abril).

Acuerdo N̂  1151

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
da 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de abril del presente año, 
por el señor Carlos M. Córdova, 
mayor de edad, casado, Diplomá
tico y actualmente vecino de es* 
ta ciudad, en representación de su 
hija M aria Del fina Córdova Tru- 
;ilJo, contraída a pedir se le con
ceda equvalencia de estudios de las 
materias que ésta última cursó y 
aprobó en el Instituto BethanW de 
Sania Teda, Departamento de La 
Libertad, República de El Salva
dor, conforme al Pían Básico en 
vigencia en aquella República, con 
las similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General rigente 
en e te país, acó ni paria los docu
mentos con que comprueba los en
tremos de su petición.

Resulta; que se ha oíslo el pa- 
i recer favorable ¡fe la Dirección 
General de Educación Media.

[ Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan ía mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerpa:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente • Primer 
Curso del Cíelo Común de Cul- 
tura General: Idioma Nacional, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Artes Plásticas, Educación 
Física, Educación Musical, Edu
cación Moral y Cívica. — Comu
niqúese.

R. V s jae d a  M g íia le s .

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cubara 
General

Idioma Nacional .................... t
Inglés .............. ......... ............
Ciencias Naturales .............................
Matemáticas ..... ......... ......................... .......
Estudios Sociales ... . .........................~
Educación Moral v Cívica ..... ...................
Artes Plásticas ...................................
Educación Musical ....... .......................  "
Consejo de Curso y Orientación ................  10 ̂  L

Segundo Curso del Cido Común de Cuitara 
General

Idioma Nacional ....... ................................ t

Inglés .........................................................
Ciencias -Vaturajes ......... ............................
Matemáticas ..... ............... ...........................
Estudios Sociales ....... ................................
Educación Moral y Cívica ................
Artes Plásticas ...........................................
Educación Musical .................. ...........

36-00
18.00
30.00
30.00
30.00
12.00 
18,00 
12.00

Consejo de Curso y Orientación ................ .......VQJHJ

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ......... ..............................  L 36.00
íwgtés ....;............................................ .......... ....... 18JOO
Ciencias Naturales ...................................... ...... 30.00
Matemáticas .............. ................................. ...... 30,00
Estudios Sociales ........................................ ...... 30.00
Educación Moral y Cívica ........... .................. 12.00
Artes industriales ............................................ 18.00
Educación para el Hogar ......................... ...... 18.00
Educación Musical ..................................... ...... 12.00
Consejo de Curso y Orientación .. 10.00

Cuarto Curso de Educación ComercÁdl

Castellano (Filología) ...........................
Inglés ....................... .............................
Algebra ......................... *.......................
Derecho Mercantil .................................
Nociones de Derecho ............................
Contabilidad <le Costos ............. ...........
Contabilidad Bancaria ..................... .....

Sistema Bancario Nacional ............ ......

..................  L 24.00
..................  18.00
..................  30.00
..................  24.00
...................  12.00

..................  36.00

..................  30.00
.................  12.00

Elementos de Sociología ............................  18.00

Geografía Comercial . —............................  24.<W
Prof. Jete .. .................  10.00

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Quinto Cutsq de Educación Comercial

Castellano (Literatura) .............................. L

Inglés .... ........... ........... ..........................

Práctica de Aforo .................... ..................

Contabilidad Fiscal ..............*.....................

Org. de Empresas .............. .......................

Acuerdo N* 1155

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre de) presente año, 

el Presupuesto de Gastos del Personal Admnistrativo, Docente y de 

Servicio, del Instituto “Gustavo Adolfo-Alvarado”, de esta ciudad:

PERSONAL ADMINISTRATFVO *

Directora .....................................................  I  200.00

Sevretiiño ...................................................  150.00

Tesorero ......................................................  150.00

Consejero ........ ............... ........... ................ 150.00

Consejera ...................................................  150.00

Escribiente ....................— ................... .....  100.00 l  900.00

24.00

18.00

30.00

30.00

24.00

Derecho Mercantil ........................ ............. 30.00

Economía Política . ..............................  30.00

Geometría ...................... ............................

Método Estadístico ............................. .— *

Prof. Jefe...........

18.00

1B.QG

10.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje y Barrendero .............. —

CLASES ESPECIALES

Educación Física (Sritas.) . 
Educación Física (Varones) .........

2UM

L 100.00

30.00
50.00

2&*

2.1*#
TOTAL .................

El gasto de ^L 2.156.00) 
signados en 

por la Tesorería Especial de

cincuenta
- - ■ , „ _y»»f.rdo. se

piras mensuales, asignados en el presente.
* » mil ciê , ; i o ,  *  i* *

dicho Instituí*-'

ÍL Vitu»*
IfpgüJ*

r j
Et Secretario de Estado eo el Despacho de

J*ui M !r

PíW*
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pPxtsúfen* de í» República 

xayzBHk:

el Personal Adminis- 
pócente J  de Sen icio, que 
¿arante el presente año. en 

"Costco Adolfo Al- 
{g^T, de esta ciudad, en ia for-

UĴ -VAL ADMfV/SI RA TI YO 

autora. Profesen. Victoria 

JL h  Jkj'**

- 5eete(>rio, P. M. Manuel Mora

IfefVB.

T«wero. P. M. Santos E. Es- 

Profesora Gohía Isa-

, Cmtjero, Profesor Enrique J?j- 

.***•
faoibicnle. S. C. Yolanda Me-

PERSONAL DOCENTE

; fñmer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generad

i Idioma Nacional, Profa. Gohía 
l 4aW López.

lagiés, Profesor Oscar Adolfo

GtocMi Naturales, Pro!. Lino 
t Hmtt.

: Míiemáticas, Profesor Rafael 
fe Cid.

- Arte» Plásticas* Profesor Carlos 

i * mm’
Ertudi» Sociales, Profesor En

rique Riten

Muctáón Musical Prof. Víctor 
| CB0p06.

Moral y Cívica, Pro- 
' «ora Ddia Arriaga.

A V I S O S

Registro de Marcos

La tnfrsarrit*, .T*fe de ¡a S c¿'ó 
1e Pat^n’ts y Martas ríe Fábilea, 
dífen lente de V». Sec d
Econcm a y Haci^n^a, hic* *ab f: 
que c 'ii fe» h\ 11 ie octu* re de» año 
eo c u t p o , se admitió l» to teituri que 
dice: “R gislrj de Maici.—Seflo 
Ministro de Ecoromia y Hacierda. 
— Kn rf presentación de Bucdy Ma
ri ae. S.p.A., ocmpáñl» nai*n*, do 
aniciiíacia ea 2, Pintado' Ltber r, 
Miluo Itala, Te figo a rei'rH e 
íegistro de ia marca de fábrica in» 
crita en t i ha nación cu o e ',. .  
N? 15 f-30, el 6 de muí» fie 1961, 
por uo per lodo de veinte >0 i, p r 
dlrtirgulr; motores, en p r tuuh r 
nóoto res oo arinca, tales rofro move
ré* para iosta'ar** fuer* de oorda-, 
cousUtente en una letr B mayW 
cala estilizada, qu-; a^ir uta vU!»r, 
til oomu &s mue»U* en i*a etique
ta* qae se aooaap*C»E:

í

Sqpsda Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generai

ífótwna Naciona\, Proía. Gohía 
É*í*i López.

hgflés, Profesor Oscar Adolfo

. Ciencias Naturales, Prof. Alfon- 
•  Romero

M«te«aát¡cas,
U oa.

Profesor Rafael

■fo8 p,ásti(»s, Profesor Carlos
- Mno,

y 5a cual se a pilca a lot motora», 
y cajas y empique* que ios coa- 
tienen, grabándoos, esfcirciéadoa, 
imprimiéndola, por menlooe placas 
meiáoca* o ewqueU* que se Je* 
¿dhlerer, y en cualquiera o tra  
íoruu* apropiada «n el comercio. 
Presento el podtr para que te rato- 
n e t t t  ijconauctju t-e , les d e a á *d o cu >

mentca d« ley y ei clisé —Teguci* 
¿tipa, P. U-, 11 de octubre dd 1961, 
—Daolel Caacoii.” Lo que te pone 
íd  ooiKCtiiit.mo dtl pábtíoo, pata 
ios tlactoede U;.~Teguctg* pa, D. 
JM ¿0 ue odatre d j Itfol.

Abos^tíka M. x>s Chávbi, 

tS N. 61.

Educación para el Hcvgar, Pro- 
fesora Delia Arriaga.

Educación Musical, Profesor Jo
sé A. Mddonado.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
fesora Delia Arriaga.

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

Profesor Francisco

La infrascrito, Jef* de U S‘Oc!6n 
4* j Marca» de Fábrica,
iepen liante rte la S*e*eta (i de 
Be* n-mjx y H*c rn^a, baee wberr 
que coQ t cha IT de octubre de! 
año ea curso, te admitid la eolUlrud 
^ae dice: “Registro A» coarca,—Se 
Sor Mlotítío d*. EcoooaU J El* 
c ien  da— En repnssntactón de 
«landard Bnn )a Incorpor»ted c-r 
poraclón d-?l Estado Delawire, 
dotclclll.d*. ea M*t3iton Ave- 
nue, ciudad de N«vf Yoik, Cstido 
de N.w Yuik, Etiad.a Untdoa de 
América, vengo a pedirle et iegis- 
do de la maicide fábrica loftcrita
t*n dicha nación, ccn el l  órne jo__
322.401, el 5 de m&rto de W35, reoo- 
vad». por veinte *Saa, a contar del 
5 de marzj de 1855, para dlaiiogulr: 
i^cabuecet tostados, cacahuete* eo 
rudo, catahaese» sâ adoa, paava de 

cacahuete, harina de cacahuete; 
JuJce y confituras de cacahuete, 
aapeeiMiweote: barra t de da íce 
ca abuela, cacahuetes cubierto* de 
chocolate y barra* de d u lc e  de 
encálmela ctthtatú de chocolate', 
con» liten te eo Sa palabra:

eaoiita t i l  como ce muestra ea la* 
etique* as que ae acompafian, y la 
oval se ap'lca a los prodooto», j  
envoltorios, e*jas y envases que lo* 
coatfeuen, íaapilmiáadoia, estam- 
p&ndo a por medio de etiqueta* 
que *e lea adhieren y en cualquiera 
otra forma aprcp *da en et comer* 
cío. Prpíento ei pjder para que %t 
razona eo io oonduceate, lo« demás 
documento# de le? y el clisé.—Te- 
guclgalpa, D. Q„ 17 de octubre de
1961__Dante. Ca%co L.” Lo qu« se
pone en conocí mleu to dil ptib ico, 
t»ara \os tteeioa de ley.—Teguci- 
sa5pa, D, C., 5S0 ae tciubre de 1961.

AKOUNTlUA  M  D R  C h AVKZ

para lo* efe:to« de ley.—T̂ gTiíig'*?- 
pa, D C , 20 octob^e de 1961,

AfcOKíT ixa M. x>* Ch á t k i

13 S . ftl

La iafra«crtta. Jefe de ia Secc^n 
de Pat«ote* y Marjaa d« Fábrica, 
dependiente da ia 5 «retaría d-t 
JBk?cmaaia y Hacienda, hace caber: 
qu# coo fe;h* 17 de octubre dej 
aíti en cu rao, se admitió la soUcltud 
que dlc2: ‘’Et1 g<stro de Ma'CJi.— 
Sefior Ministro de Economía y H i
e le  n d a.—Eo repre*enuctón de 
Bundy Marlre 3. p. A., coenpaSÍ* 
V̂a lana, donoUl Uda eo 2, 
del L .berty, Milano, lia  i i, vengo a 
pfdír e el registro de la maroa de 
fábrica Inscrita en dicha nación, 
con el número UK3 829, el 6 di marzo 
de 1961, por uo periodo de rétate 
atoa, paia dlatiocuir: motore*, en 
particular metore* wsrlno», z*}e& 
como motorei para Instalarse fuera 
de torda; oonaisiente eo )aa pala* 
b-a'.

BUNDY  MARINE
y 1* cual *« aplica a lo* m&tores, } 
caja* y empaque* que loa cottle- 
nen, «rabin Jola, estarciéndola, ino , 
primiénlola, por mádio de placas ! 
coH&Hcat o etiqueta* que ae le» ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropíala en el oomerclo. Presento 
el pojer para qae se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 

de ley y ei c'iaé.—Tegucigaípa, D. O , 

n  de cctubie dd 1961.—Daniel Ca*- 

cv L .” L t que ae p>ne en conoci

miento de) público, pj»?a lo» ttictos 
de ley—Tegucigalpa, D. G * 20 de 
octubre de 1961.

E: lofrascrlW', Secretafio ^e Es
tado en *1 P-sparhi r*e Recürsc^ 
Naturales, pa>» ks Btei legal*» 
bace asher, q ie en eti* feeba M h* 
admitido ía siguiente fc o l i e i t u t : 
"Danvíoftio de xina xooa minera.— 
S. P. E.—S-Qjr Mioiauo de Bí- 
curao* Naturahs.~Yo. J- Fraficií- 
co Zacapa, ma>or de cr‘a''. soltera, 
Abogado, de eate dorclj:il> ,̂ en ou 
calidad de apoderado d». Ne^r TfotV: 
aod Hondura* Basarlo I f in in g  
Ccmpiny, respetuosamente Compa
rezco *ft(« U t̂ed. «''licitando la ad
quisición de oni i^na tclre a Slt' 
&d jurisdicción d- S o Pedro Zaca
pa, d-part*m6Lto de S.ota Bárba 
ra, en terrenos nací males, q u « 
contiene or>, p ata, p’omf', *inc 
v otres ccioeraiea, de 200 hectá
reas, que te dinomloaiá "Silen
cio”, y cayo* límite* generales *oe 
Norte, mna Patmar, por el lado 
Oeate; Noroeste, quebrala Palmar 
en c&tl coda su longitud Sur; Su 
reate, iprcx madamecta paralelo, y 
O«ite, oerro Fa'o. a — Tegucfga íp», 
t>. Ü.. 5 de Octubre ae 1961, 
Francisco Z*c¿p¿'\ — Tefe-acígalpi. 
D. C., 2o de octubre de 1961.

Miguel LanUzdbal (M iMo,

13 y 23 V., 61,

AEGfcKT lNA  M . DB C S iV K Z

13 N. 61.

Denuncias Mineras

13 H . 61.

Filología,
| Lagos h.

Eítudios Sociales, Profa. Merce- ( Irtgíés, Profesora Ruby Hardy 
« ét Bergaxaa. [de G.

• ííacación Musical, Prof Víctor 
^̂ *06.

I  Cihcacíón Moral y Cívica. Pro* 
, üdia Arriaga.

t«»er Curso dd Ciclo Común de 
Cultura General

* 7-^* Nacional. Proís. Gohía 
U ^I.

Profesora Altagracis v. 

Naturales, Profesor Jo- 

|J^»»ticasT Profesor Rafael 

, ̂ 2^*dustriales, Profesor Car- 

Sociales. Prof. Rafael
W a d * .

Algebra, Br. Marco Tulio Lai- 
taño

Derecho Mercantil, Licenciado 
Roberto Ochoa Córdova.

Nociones de Derecho, Licencia
do Pompilio Pavón,

Contabilidad de Costos, P. M. 
Oscar Lanza-

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Leonardo García.

Sistema B, Nacional, P. M. Leo
nardo García.

Elementos de Sociología, Profe
sor Francisco Lagos,

Geografía Comercial, Prof. Eu- 
femiano Claros.

{Continuaré)

La Infrascrita, Jefe de la Seccitío 
ie Patente* y M»jcas de Fábrica, 
dépendídets de la Secrdtatí* de 
Economía y Hacitnda, h&ce saber: 
que con fecha 11 de ectubre del aOo 
en cursase admlt ó I* solicitud que 
flice: “Ríglfctro de marca.^Sefior 
Mloiatro de EcjüocdÍ4 y Hacienda. 
—En repreaeotaclóu de Wtmtifop 
Producía Inc., corporacldu del Es
tado de De aware, domiciliada en 
1430 B>'oadw*y, ciudad de New 
Yoik, Kstaao de New Yoik, EiU 
j o * Ua dos de A a¡ér vengo a pt 
diría el legistro inicial, por no ha 
ber frldo regUtiada attds en otro 
paí-i, de la marca de fabrica oonsit 
.ejte en i* palabra:

wim oL
1 para distinguir: preparaciones me- 
dicuiaie* y farmacéuticas; y i a cual 
ae ap/lea a loa envase*, cajaa y 
empaque* que oon tienen loa pro- 
iucu«, g r a b á n d o la ,  impri- 
(tlénuola. por u.edlo de etiqueta* 
vue se /es adb)#re/i y eo eusiquiers 
otra forma apropiada tn al com*t- 
oo. Praaento el pooer para qua a* 
ratone en ¡o cotduienie* lo i deml& 
iocumentoa de ley y el c*l*é.~Te-

guc galpa, D. C., 17 de octubre de

1961__DaniOJ Ctsco L,” Lo qü« &i

pone<n co. o3;mienio del público,

El infiucTlto, Secretarlo de As
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loa tiñes legales, 
hace saber, qae en esta fecha ea ha 
admitido la siguiente s o lic itu d :  
‘‘Denuncio de una zona minera,— 
S. P. E —Sefior Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad. so¡tero, 
Abogado» de eete domicilio, en mi 
calidad de apoderado de Ntw Voi¿ 
and Honduras B o ta r lo  Mining 
Company, re«petao*am«QM ccaipa
rezco ante Usted, solicitando la ad
quiridla de una zona wiaer*, s ité . 
en juiiadiccióa d9 San Pedro Zt- 
oapa, departamento de Sania Bár
bara, ea terrenos aacioaalas, que 
oontUne oro, plata, plomo, zlno y 
otros mineraiee, de 200 hsotóteas, 
que se denominará “Tina”, y cuyos 
dm 1 tea genera te* son: *ítuad* al No
roeste de la AHea de Laa Vega* j  
Oeste, d«l camino de é&ta al Sauce; 
Norte, al lado del Sauoe y Sur, in
mediato a ia Quebrada Ptedtaa 
Amarillas; Este, empieza ea el es
quinero Nordeste de ia xona Pifia, 
dividiendo ei campo de aterrizije 
Je Moebtto ea dos partes iguales 
hacia el Sur del Sauce; Oett*, li
mite Nordeno dt is toas DtatiUo. 
rumbo Sur, huta  la unión de é*ta 
o a  ») eiqaiaero No/c«/íe da 1* 

tona PISa.—Tegucigalpa» D. C., 5 
de octubre de 396}..-- J. Francisco 

Zicapa1’,—Tegucigalpa, D. C., 30 
de cctubift de 1961.

E! Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Devp^cho de Recurso» 
Na torales, para lo* fines legales, 
hace avber: que en esta fechase 
ha admitida )a s guiante so.icitud: 
‘ Denuncio fte zona m \ n e t a.— 
S. P. E —Sefior Ministro de Becur- 
*03 Naturales.—Yo, J. Francleco 
Zacapa, mayer de «dad, atol tero, 
Abogado, de eate domicilio, en mi 
calidad de apoderado de New Yoik 
and Honduras Rosarlo Mining 
Gompaai', re*p(tur>sameLte compa- 
leico ante Usted solicitando la *d- 
quiaicidn de una zona minera, sita 
en jurisdicción del municipio de 
San Pedro Zacap*, departamento 
de Santa Bárbara, en terreno* na
cionales, que contiene oro, plata, 
plumo, z nc y otro» mineral**, de 
200 hectárea*, que sedeoomlntri 
“La* Vega*", y ouyos límitfs ge
nerales sen: Ncrte, 1.100 metros 
Norte de U esquina Nordeste de) 
campo de aterrizaje de Mochito 
hacia el Este» limite Sur de la xQna 
El Sauce; Sur, 200 rué tros at Sur 
d«l Rio iĤ lces, tonas Yojoa f El 
Poiv.nlr; Este, 1 lOOmetiO» ál fisto 
de la aldea de Las Vega», zona* 
Ca’lche y lo* Andes; Oest?, 200 m*-' 
tros Oes e de la carretera principa; 
que pasa p)r la aldea de Laa Vegas, 
limite Norte de la tona Yojoa, ha
cia $1 lím ite Sur de ía zona B< 
Sauce.—Teguclgalp*, D. C., 5 d« 
octubre de 1961— J. Francisco Zt- 
capa,’.--'Tegucigalp», D. C,, SO da 
octubre de 19H.

Miguel Lardig&bol Galindo.

13 y 23 N. 61.

Miguel LwÜMábml G&mdo.

13 j  23 N. 61.

El infrasetito. Secretario de Jút- 
tado an ei Despacho de Recursos 
Naturales, para lo* fines JegaJe#, 
hace aaber. que en esta fecha afe 
h i admitido la siguiente solicitud: 
"Denuncio de una tona minera.
S. P. E.—S%fíor Miolatro de Recur- 
tos Nttursies.—Yo, J. Francisca 
Zacapa, mayor de edad, sollate, 
Abogtdo f  de eite domicilio, en mi 
ca.Uad da apoderado de New York 
and  Honduras Rotado Mining 
Company, respetuosamente com
parezco ante Üsted, solicitando la 

adquisición de una zona minera alta 
en jurladiccida del municipio de 

an P«dro Zacapa, departamento

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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-«ia Santa Bárbara, en temnos t 
Cfoosíe*. qae ccatirre ero. píet», 
plom*\ tire y >c1nert>5, rjae
»e denominad Pa r de 200 
hectáreas, j  cuyos límites genera- 
íes son: extremo Sor óe) frente de 
Si Palmar y Oeste de) mismo: 
Noroeste, cabeoeraa de la partí 
principal da la quebrada El Palmar, 
cas) paralelo, rumto Fort», comen
tando en et mojón esquinero Sur 
de la zona Robledal; Sureste, corre 
cul paralelo y al Oeate del cerro 
SI Palmar; Nordeste, Sur de l» 
son* 81 Palmar; Suroeste, mojón 
esquinero de la zona Robledal rum
bo Sor —Tegucfgafps, D, O., 5 de 
octubre de 1961.—J. Francisco Za- 
capa” .—Tegucigalpa, I). C., 20 de 
octubre de 1961.

Miguel Lardizáibaí GíUindo.

13 jr 23 N. 61.

B) infjaicrifo, Secretario de E«- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, pata loe fine» legale*, 
Hace saber: que en esta fechase 
lia admitido la siguiente solici' 
tud "Denuncio de una zona mine
ra.—S. P. E.—Sefior Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, J. Fran- 
cisco Zacsps, mayor de edad, sol 
tero, Abogado, de este domicilio, 
en mi calidad de apoderado de New 
Yoik and Honduras Rosario MI 
ring Company, respetuosamente 
comparezco ante Usteá. solicitando 
a adquisición de una zona minera 

afta en jurisdicción muulc,ip*\ dt 
San Pedro de Zacsps, departamento 
de Santa Bárbara, en terrenos na 
clónalas, que eontiene oro, plata, 
plomo, 2(oo y otros minerales, de 
200 hectáreas, que ae denominará 
' ‘Hondo”, y cuyos límites gen» riles 
son: centro del frente de la zoua 
£1 Palmar; Noreste, quebrada Pal
mar; Sureste, corre casi paralelo: 
Oeste, cerro £1 Palmar; Noits, 675 
metros Norte y 25 grairs Este, de 
la confluencia.—Tegucigalpa, D. C. 
5 de octubre de 1961.̂ -3. Franciscr 
Zscapa” —Tegucigalpa, D. C., 20 
de octubre de 1661.

Miguel Lardizábal Gnfíndo.

13 y 23 N. 61.

Títulos Sup le to rios

E infrascrito, Secretario d¿l J'Jt 
galo de Letras Primero del departa- 
menio de Olaocho, al público h»go 
saber: Que doca Zoila Hernández de 
Vá«qu«7., residente en esta ciudad, 
presentó eterito, solicitando se Je 
extienda título supletorio de lo* 
siguientes Inmuebles: a) Uo solar 
situado en el Barrio de Laa Fioree, 
de esta ciudad, que mide cuarenta, 
varis de Norte a Sur, por treinta 
y tres vares lineales de Orlente a 
Occidente; en el cual ha; una cons
trucción de bahareque, cubierta 
de tejas, que mtde veinticuatro 
varss de largo, por «ele de ancho, 
dividida en cuartos da seis varas 
cada uno, o sean cuatro cuartos, 
eo terreno cercado coa alambre ee* 
plgado y de gallina», teniendo por 
limites todo el inmueble: al Norte, 
oon Cerro de la Cruz; al Sur, pro- 
piedad de Yolanda F/gueroa, calle 
for medio; al Orlente, solar y casa 
de Arcadia Romero, y a! Occidente, 
casa y solar de deottlde Chandfa*. 
b) Un solar, situado bd el Bm lc  
de Caloña, de esta ciudad, que mide 
satenticinco varas cuadradas Mnea- 
US, teoi*nío les límites: al Norte, 
potrero de Ramón HenríQu?z Ca
rlas, carril por medio; al Sur, propie
dad de los Aguilsr,carretera por me
dio; a) Orlente, propiedad de Rosen* 
do Monead); y al Occidente, potrero 
délos Aguilsr. Que el primer in
mueble lo compró a Isabel Muílcz, 
y eí segundo a Besarlo Torras, en 
documentos prWadcs. Que 1» casa 
la cjnstrujó la declarante. Que 
hace más de diez arlos ’a posee. 
Que ofrece probar c n los testigos 
Ju ’íín Mendoz», Ramón H^nríquez 
hijo, y AI fot so Gáiv. z ( ác res. La 
representa el Abogado Abraham 
HsorJquez. Se manda a publicar 

por trrs veces, una v zcad* treinta 

días, psra los efectos de ley. —Jufci- 

calpa, 29 de septiembre de 1861.

Rafaku O livk ua  CA lix, 
Srto.

3 N. y 13 D. 61.

C O N V O C A T O R I A
E l  C o n s e j o  Administrativo de La Equitativa. S. A., s e

permite convocar a todos sus accionista?, a ía Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a iaB 4* de Ja tarde, en el bea) que ocupan 

sus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar Jos 

siguientes asuntos:

19 -Aumento del Capital Social.

29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  

Sula.

Si no ee reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea ae realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de laa acciones que tengan derech) 

a votar.
Secretario  d e l  Consejo .

Del 19 al 20 N . 61.

£1 ir fiaerl'o Secretario de Es
tado en el De.pi.chG de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
totee saber: que en esta fecha se 
ha admitido la siguiente solicitud; 
‘ Dt no telo de zona minera.—S. P. 
B.—Sefior Ministro de Reóur&os 
Naturales.--5fo, J. Francisco Z&oa- 
pa, mayor de edad, soltero. Aboga
do y de eate domicilio, en mi oali- 
dad de apoderado de New York 
and Rosarlo Mfnfrg Company, res- 
retí: ota mente comrarexoo ante Us
ted, solicitando la adquisición de 
ura tena mlners, sita en jurisdic
ción de San Pedro de Zaeapa, de- 
paitaiceito decanta Bárbara, en 
ter reres rarlcnales, qte contiene 
err, piala, plomo, zinc y otros 
mioert/ef, de 200 hectáreas, que 
te dencmlnaiá 1 La Pifla” , y coyos 
Itbclu*. gtnnalta un: al Sudoea 
te del campo de aterrizaje Si Mo- 
rhllr, aproximadamente £00 me
tros a) Sur y esa» patalelo a la 
Quebrada Ralee»; Ncita, Molino de 
Bi M< chito; Sur, Si Saute, y Este, 
Santa Bárbara— Tegnefgstp*, D. 
C>, 5 de ectubre de 1961.—J. Fr*n- 
tiaco Zicapa.'’—Tegucigslfs, D.C. 
20 de octubre de 1961.

Et infrascrito, Secretario del Juz
gado ds Letras Primero del depar
tamento de OUncho, hagi saber 
al que Dofia Mari* de los
Angelps Hernández vía. de Sa*gtdo 

natura) de esta ciudad, solicita que 

este Juzgado le extienda título su

pletorio deI siguiente inmueble: 
Una casa de adobes, cubierta de j 
bejts, compuesta de una pifzs dej 
doce varaa cuca pulgadas de largo, 1 
por siete varas lineales y nueve 
pulgadas de ancho, más una cool- 
oa de bahareque, de trece varas 
lineales de largo,por cinco de ancho, 
y cubierta de tejas, con corredor 
del largo de la caía y de tres varas 
de ancho, más una coolna de b&ha- 
reque de trece varas de largo, poi 
cinco varas lineales de ancho, for
man la casa y cocina con los corre
dores una escuadra; estos Inmue
bles están ubiGacbs en un solar 
que mide cincuenta y dos varas de 
Norte a Sur, lineales, por loa rum
bos Occidente y Orieote; por trece 
varas lineales de ancho, en los ex
tremos Norte y Sur, tí nleodo hacia 
el Oriente, una entrada del solar 
de dts varas, teniendo los límites 
siguientes: aJ Norte, casa de Cirla 
oa Varela, calle por mí di ; al Sur, 
propiedad de Heriberto Lópea; al 

Orlante, solar de Albertina Silgad, 

de Morán. y al Occidente, casa de

Nota:
3* suplica a los qu« « u tí«£ 
original** paro publicar»* « i  
LA GACETA, procanas w a t 
totas eos toda claridad, ria 
asan chas ui bonaso» para «v i 
tcar «tuiTocadoiiM  o pAidUb 
ds tUmpo «a  dtaetfncrlea,

43 y 23 N. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OUCIAL D£ MOÑUDAS EXTRANJERAS 
PARA £L TERRITORIO DS LA REPUBLICA

BtUSTXS SOOS MOV. METALICA
C w plt V«at» O np n  Vate Ompr» Veat»

Dólar ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0-816
Quetzal .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAUth Lempira»

Libra Esterlina ................................ ..2.80 5.60
Franco Belga ... ..................................0.02 0.04
Franco Francés ................................ ..0.2041 0.4082
Franco Suiao ...................................... 0.2310 0.4620
Marco Aigmán ..................... ........... ..0.2519 0.5038
Florín ............................................... ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ......................................0.1939 0.3878
Peseta .................. ............................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ................................ ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ....................................0.08 0.16
Lira ................................................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

GJida Hernández de EveHne. Que 
estas propiedades las hubo por he* 
renda y compras a sus hermanas, 
en escrituras notarial?. Tenien
do más de diez affos de pcsserls. 
Ofrece probar con los testigos En
camación Roque, Jacobo MuriUo 
Lar a y Hernán Eveline. La re
presenta el Abcgsdo Abraham Hen- 
riquez Cárcamo. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez esda 
treinta dias. para los e f e c t o *  
de lef.^Jufclciípa» 4 de egotto de 
1961.

Rafae l O livera Cá lix , 
Silo.

13 N. y tt D. 61.
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SI suscrito, Secretario del Juzga
do ds Letras Primero dal departa
mento de Olancho, hago saber: que 
en esta fecha, doa Juan Aguilera 
RuU, residente en JutlquiJe, aldea 
de este municipio, presentó escrito 
solicitando titulo supletorio de los 
bienes siguientes: Un lote de terre
no en el barrio San Francisca, de 
dicha »1 lea, qu? tiene la forma fie 
una escuadra, cuyo* limites y d|- 
meniiones'scn: al Norte, cíncuínti 
varas, calle de por medio y solar de 
la escuela; al Sur, veinte varas, eon 
solar de Angela Haría Castro; al 
£ste, diez y ocbo varas, y al Sor, 
treinta varas, propiedades de Bi* 
blana Ayala; al Este, calle por me* 
dio y caía de Máximo Rivera, vein
tidós vatas; y al Oeste, cuarenta 
varas, con solar de Cipriano Rome
ro. Que adquirió este lote por 
compra que hito a Sociedad de loa 
Padres de Fsmilis. Que construyó 
un hori o de quemar teja en dicho 
iote,ccn au lespicfciva galera. Tam
bién tiene un rawhode cinco varas 
de ancho ) s-ls de largo. También 
hay una casa en construcción de 
atis varas de frente y doce de fondo 
con corredor. Un pozo para extraer 
agua. Otra cua construcción de 
bahareque, t<cho de tejas, dividida 
n dos piezas y ccn corredor; tiene 

l» casi seis varai da oriente a pc- 
nlente, por < cho de norte a sni; 
ubicada en un solar en dicha aldea, 
<iue mide y limita: al Norte, treinta 
«aras, ojo solar y caaa de Carmela 
Ulloi; al Sur, traíala varas, oóo 
asa y solar ds Mercedes Ramos 
/da. de Cruz; al Este, veintidós va* 
'as, casa y so’ar de Victoria Cáe<.~ 
es, y al Otate, veintidós varas, 
«aa y solar de Mercedes 2slays# 
jor compra que hizo a Juliana 
ülloa. Qae ofrece probar oon los 
'estigoe: Santos Romero, F/anei»0¿> 
Rlveia y Antonio Sabooge. to 
representa el Abogado Luis Mano- 

ai Obando. Se manda a publicar 

por trea veess, una vez cada trein-

*1 ^taaertto, | 

gado de Letras 
de Islas de la Bsttfs, al
general y (ara IweíeeCíu 
hace taber: que too
U  agosto recite pasad0i ss 

taron ante aste Jczgado de w  
los ciudadanos 8o^

Uoaea Jscksoo, s o »e it» * ^ ¿  
extienda titulo sapletoho Ü  
los siguientes Uawb’sc aTn! 
lote de terreno «wpasFtoíeiJí 
«ites» %Hviaño en fm u  FisZT 
Je e¿ta juiisdiccite, 
cocoteros tn estado tt 

zscata y árboles fratsiss, HtóZÍ 
al N otaste , oô i pr^M n^ 

John D. Bel8arria;Soressts,essk 
sucesotaa de Th^mas: si|ar,s« 
terr< no nación*); y *¡ fforfe 
el mar. b) Oiro M . í » ^ J -  
situado aa el tugar «*eeMe 
nombre de "Goat Hll¡” ds «% 
ciudad, compuerta deuDi®».^
1 Sedando fot el Norte, «w Ves «i. 
?6i de isa Kñoras Dorias fii4t fc 
Webster y Gladys Abbott, císíbi 
de por medio; al 8ur, coflwff 
solar de Lüzeth Baádca y Isa hw- 
deros de Walter Htast’, 
con solar de Eliod Abbott; j i  
Osste, eon solar tfs Palear. |i 
dicho lote tenemos nasatn smk Ii 
hsbit adido, coostroodte di ttfe- 
ra de pino, con tstíw ds tíasnt% 
alzado, y mide vsintliéis 
largo por velntiaostre ds asrti, 
dividido ea doa domüsita, m 
sala, cecina, un wwMr ú M* 
Sur. Katimamos níersteátt» 
inmuebles sn la einttdsd McM 
mil lempiM*. Y 
tulo, i  deseando yie ««rtna*1 
recboe sean loscriíos. sasy sH^ 
mente *ído Ai seBor Jass dsMM 
algs una JofcrBíSfiida «oswte •  
los testigos que al «testo \ 
mos, segotes OUs WitUr,
E. Qrant y Charles R. 
mayóte) de edad, cissdr*. 
tarUa da tíew» >
etts vetír dirio.— 
tiembre de

o. CáVBtt****
8tta

13 N. 81.
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